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REPUBLICA DEL ECUADOR . RESOLUCION. No. 9.2 1-1- € y 4424 . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. | o MÍA 

o bfTOn NoÑAn ire NA 
E .. INTEMDENTE JURÍDICO DELLA o 

OFICIS DE GUAYAQUIL 
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    pública'd de amento de capital: del estatuto de la compañia de responsabilidad limitada 

"NISIURY LL IDA > + Pm 
DEAR CMA AA e 

2 es 

QUíale señdra Mita Aciód deintán;> 2 su calidad de Gerente de la compañía, con' a patrocinio - del Abogado” : 

arlos Pino Aguis ray. de prosendado conids de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de. Ley; 

"WE el Derartasente TOri did de” Compañfas. ha exitido inforne favorsblé para la tptotabión sffcitada: > 

ER e sercicio de las atribucfónes. delegadas por el señor Superintándénté de Compañí ás nediánte des oticiones 

+ ADHES2- 489 de novienbre 18 Bs Y ADISÓ6- 044 de 28 de febrero de 1996; a 
BORO 

o O Par s 
+ ap : , lacio 

, y RE 5 VE L y E: 
to IS PD o : , 

ARrgOULa PRIMERO, - APRQRAR: al 8l aumento de capital de “MISSURY €. LTDA.”, por CUATRO NI ONES, TRESCIENTOS 

MIL SUCRES, ' dividido eh ciatro ME tresbientas participaciones de" UN ÑIL*SUtRES “cada unir y, Ha “refina del 
estatuto constante en la referida Mesoriiura, o . 
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ARTICULO SEGUNDO. - — DÍSPONER. que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los períodicos de mavor cirsulación en el donicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Desbaci — La : 

Ls 
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ARTICULO TERCERO. pista q que el a HotáÍo Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de 1% matriz de 
la escritura pública que se apruaba.: tone nota del contenido de la presente Resalución Y. siente razón de esta - 

anotación. e o E des 

. z A a A 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER oue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) cria A teriós 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva lás restantes, 
cen la razón de Ja inscripción que: Se ordena; Y 9) cunpia las derás prescripciones. «contenidas en la Ley $ -Régistro 

y el ar "ticule 33 de: Código da Comercio. 
- 

ARTICUEO QUINTO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, añbte“al.margen de la matriz de la 
escritura pública del 20 de septiembre de 1960, por la cual se constituyó la compeñía en referencia, que ha procedido . -.....* 
a aunentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente .- 

Resolución y siente razón de esta anotación, : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     
  

-Qttón Norán Ramirez 
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. GERTEYICO: que eca fecha de. hoj. ¿queda Anggrita 1 la Fosa A gar 

a foja 0175 número 12.564, de ea y anotada paje e 

  

47, del. Registro Hercaritia, de      10960. 7 1.5% d me 1 

 


